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Secretaria Municipal

ACUERDo N" 317
Buin. 23 de abril de 2018

El Conceio Municipal de Buin, en su Sesión N.77 Ordinaria con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA:
Acuerdo para aprobar cesión gratuita solicitada por la Cooperativa Abierta de la
Vivienda PROVICOOP, para la Municipalidad de Buin, de un inmueble que corresponde
a una reserva de propietario del plano de loteo Valle Del Maipo I de una superficie de
707,89 mts 2 ubicado en Simón Guerra No 299 esquina Manuel Bustos, inscrÍta a su
nombre a folas 2.881 N'1752 del año 1994, en conformidad al DFL N" 789 del año
D7A y d artículo 65 letra f9 de la ley L8.695
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Sr. Miguel Araya Lobos
Sr. Patricio Silva González
Sr. Hernán Henríquez Parrao
Sr. Moisés Avila Ampuero
Sr. Claudio Salinas Morales
Sr. Marcelo Alva rez Alvarez
Sr. Manuel Sánchez Guajardo

ACUERDo Ns317
Por la unanimidad del concejo Municipal se aprueba Acuerdo para aprobar cesión
gratuita solicitada por la Cooperativa Abierta de la Vivienda PROVICOOP, para la
Municipalidad de Buin, de un inmueble e corresponde a una reserva de propietario
del plano de loteo Valle Del Maipo I na superficie de 7O7,89 mts 2 ubicado ene
Simón Guerra N'299 esquina Manue Bustos, inscrita a su nombre a fojas 2.881 N"

FL N'789 del año 1978 y el artículo 65 letra f)1,7 52 del año L994, en conformidad
de la ley 18.695
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